
 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Meta. 

 

 
Rad i cado :  50  590  40  89  001  2020  00011  00  

Ref. Proceso  Ref. Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Rad. Nº  Rad. Nº 505904089001 2020 00011 00 
Demandante:  Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Demandado:  Demandado: ARMANDO TAPIAS YEPES 
 

INFORM E SECRETARIAL:  Puerto  Rico -  Meta , hoy  t re inta  (30)  de  septiembre  

de dos mi l ve inte  (2020).  Al Despacho de la  señora Juez  e l  presente asunto,  

comunicándole que f inal iza en si lencio e l término de subsanación a la 

demanda, s in  que la  parte  in teresada al lega ra escr ito  a lguno o  se pronunc iara 

al respecto . Sí rvase proveer  lo que  en derecho corresponda.  

 

 

 

JULIANEXCELINO HERNANDEZ  

Secretar io  

 

JUZGADO PROMISCUO M UNICIPAL  

Puerto Rico  - Meta, tre in ta  (30) de septiembre de dos mi l vein te (2020) .  

 

Vis to e l  In forme Secre tar ia l que  antecede, observa el  Despacho que la  

parte demandante  a  t ravés de  su  apoderado  judic ia l,  dentro  de  los  términos 

concedidos en Auto calendado t rece (13) de marzo del año que t ranscurre,  

no presentó ni  a l legó escri to de subsanación a la demanda respecto a  los  

defectos señalados en la acción judic ia l;  en consecuencia, por apl icación del  

inciso  4º,  ar tículo  90,  de l Código  General de l  Proceso,  el  Despacho dispone:  

 

Primero:  Rechazar  la  presente  demanda , presentada por  e l  BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA SA, en  contra de ARMANDO TAPIAS YEPES, por 

fa lta  de subsanación a  la  demanda, conforme a lo expuesto .  

 

Segundo:  Ordenar la  devolución  de los  anexos  de la  demanda s in  

necesidad de desglose,  entregándoseles a la par te interesada.  

 

Tercero: Archivar las presentes di l igencias , háganse las  

correspondientes anotac iones en los  l ibros rad icadores de l Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚM PLASE  

 

 

 

 

FRANCY NATASHA SANTA MARIN  

JUEZ  

 

 


